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tSiRECCiON..AOMÍNlSt‘RÁCIONj 

úb\ Carm€m^ núm. 29,

VENTA DE EJEMPLARES:
^isiist€>rio d© Sa Gobernación, planta ba|d 

í’̂ únsaro suelto, 0,5Q

DE  M A D R I D
S U M A R I O

Parte pfidal.

Ministerio de la Guerra.
ñeales órdenes disponiendo se devuel- 

n<m a los individuos que se m encio
nan las cantidades que se indican, 
l<ĵ  cuales ingresaron para reducir el 
tiempo de su servicio en filas.—Pá- 
gmas ^29 a bSi,

Ministerio de Instrucción Pública 
y  Bellas Artes,

Real orden disponiendo que por la Sub  
secretaría de este M inisterio se rué 
gue a los Rectores o Directores de 
les Colegios o Establecim ientos er 
que coneeden becas se sirvan maní 
festar las condiciones de régim en in- 
tercio  ̂ a que. han de someterse lo 

agraciados con aquéllas—Páginas 531

otra disponiendo se anuncie al tu m o  
de oposición libre Id provisión de 
dos plazas de Profesor de término de 
Dibtijo Uneal, una en la Escuela In^
díistríM de Jaén y  otra 'en la de 'Ar
tes y Oficios de Falencia. — Páoi- 

má 532.
Otro ídem, id, id. la provisión de una

PA R TE OFICIAL

RBOBICIl OEl C ni£»

S. M. ei Rey Don Alfonso XIII (q. D.
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia^ 
S. "A. f i  el Príncipe de A sturias 0 ín- 
faafes j  demás personas de la Augusta 
Rea! Fam ilia, continúan sin novedad en 
eii iroportante salud.

pUiza de Profesor de término de i¥c- 
cánismoSf máqumas herramientas 'i 
motores^ vacante en la Escuela in  

dustriál de Jaén.— Página 532.
Otra ídem  id, id. la provisión de yna  

plaza de Profesor de término de Me^ 
cánica generctl y  Mecánica aplicada, 
de la Escuela Industrial de Las PaU 
mas.— Página 532.

Otra ídem id. a concurso previo de 
traslado la provisión de la Cátedra 
de Geografía e Historia del Institu to  
de Sevilla— Página 532.

Otra amortizando la plaza de Catedrá
tico de E istoria Natural y  Fisiología 
e Higiene del Institu to  de Reus.—Pá

gina 533.

Ministerio de Fomento.
Real orden autorizando a D. José Prats 

y  Prats para continuar utilizando una 
mstálacióñ de poleas para la varadura 
de barucas de pesca en la playa del Se
rrallo, de Tarragona.— Página -533.

Otra autorizando a D. Alfonso Gregoire 
para establecer un taller de construc-

I ción y  reparación de embarcaciones 
menores en terrenos próximos a '^El 
Promontorio'', de la bahía de San
tander.— Páginas 533 y  534.

Otra áiitorizando a B, Manuel Mogueira 
y  Mogueirá, eñ nombre de la Compa-^ 
ñia Ballenera Española, para instalar 
en la enhenada de Getares, de la ba
hía de Algeciras, una factoría para 
fabricación de grasas y  guanos, pro

M i l S T E l i  I I

REALES 0R|DE:NES
Excmo S r .: V ista  la instaíic ia  p ro 

m ovida p o r Rafael Palacios García, 
vecinoi de Lena, provincia de Oviedo, 
en solicitud de que se u to rice  a su 
henmano José Palacios G arcía, so l
dado del 15.® Regim iento de A rtille
r ía  ligera, p a ra  acogerse a lois bene 
flcios del capítulo 20 de la  vigente 
ley de Reclutam iento como picador 
de hulla,

S . M. el Rey  (q. D g.) se ha servi-

ducto de la cáza de ballenas.—Pági
nas 534 y  535 .

Administradón Central.
E stado .—Subs^retáría.—^Asuntos con

tenciosos. — Anunciando el falleci
miento en el extranjero de los súb
ditos españoles que se mencionan.— 
Página 535.

In s t r u c c ió n  pú b l ic a . —  Snbsecreta ina. 
Anunciando a concwrso previo üe 
traslado la provisión de la plaza de 
Catedrático de Geografía e Historia, 
vacante en el institu to de Sevilla — 
Página 535. 

ídem  a oposición libre la provisión de 
dos plazae de Profesores de término  
de Dibujo lineal, vacantes, una en la 
Escuela Industrial de Jaén, y  otra en 
la de Artes y  Oficios de Pudenda —  
Página 535.

Idem id. id, la provisión de una'pUiza 
de Profesor de término de Mecanis^ 
mas, máquinas-herramientas y  moto
res, vacante en la Escuela Industrial 
de Jaén.—Página 535.

Idem  id. id. la provisión de una plaza 
de Profesor de término de Mecánica 
general y  Mecánica aplicada, vac.yhte 
en la Escuela Industrial de Lás Pal^

‘ mas.— Página 536.
A n exo  i —  A d m in istra c ió n  p ro v in 

c ia l— A n u n cios o f i c ia le s  d e l  Ban̂  
co de España.
E spectáculos.

do desestim ar dicha petición por h a 
ber expiradiOí el plazo que otorgaba 
la Real orden de 8 de Marzo úl-ümo 
B. O núm ero 55) y fio ha llarse  com

prendido .en la  de 25 de Agosto ú lti
mo. [D. O. núm ero 191).

Es al p rop io  tiem po la vo lun tad  
de S. M que se devuelvan las 1.000 
pese tas que ingresó con el indicado 
fm, correspondien tes a la c a r ta  de 
pago núm ero 192, expedida en 27 de 
Septiem bre próximo pasado  por la 
Delegación de Hacienda de la p ro 
vincia de Oviedo, debiendo percib ir 
a indicada sum a el individuo que
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efectuó el depósito o la persona apo
derada -eíi form a legal, según dispo
ne el artículo  470 del Reglam ento 
dictado p a ra  la ejecución de la ley de 
Reclutam iento.

De Real orden lo digo a V. E p a ra  
su conocim iento y demás efectos. D ios 
guarde a Y. E m uchos años. Madrid, 
28 de Octubre de 1920.

VIZCONDE DE EZA

Señoir C apitán  general de la octava 
Región.

¡Excmo S r.; V ista la instancia  que 
vi E. cursó a eSite M inisterio, prom o- 
vitia po r; el soldado del Regim iento 
de In fa n te r ía  V ergara  númeroi 57, 
¡Donato Velasco -Galán, en solicitud de 
■que le sean  devueltas las 1.000 p e 
setas que depositó en la Delegación de 
Hacienda de il'a provincia de Toledo, 
según c a r ta  de pago númer.oi 95, ex
pedida en 29 de Diciem bre de 1919, 
p a ra  (reducir el tiem po de servicio en 
íjLias,. y teniendo en cuen ta  que la  ci- 
ia d a  eaíitidad la tiene ing resada  p o r 
duplicado. . .

:S M. él REY (q. D. g.) se  ha  servido 
reso lver qpe se de\aielvan las  1.000 
p ese tas  de re fe ren c ia , la s  cuales per 
;ciblrá e l individuo que efectuó el de- 
. p óá itoi o la  per s o ha ap o d er a da en 
form a legal, según dispone el a r t íc u 
lo 470, fiel R eglam ento diotado p a ra  
la ,,e jecución  de la ley de.ORecluta- 
m ien io .

De Real o rden  lo digo a  V. E  p a ra  
su conocim iento y demás efectos. )Dios 

■ guarde a V. E m uchos años. M adrid, 
28 de Octubre de 1920.

• V VIZCONDE DE EZA

- Señor C apitán  general de la cu a rta  
V Región.

Excmo Sn.: V ista lá  instancia que 
y.' E. cursó a este Ministerio, promo
vida por el soldado del Regimiento de 
Infantería Vergara, núm ero 57, F ran 
cisco Sala Vidal, en solicitud de que le 
seáii devueltas tas 250 pesetas que de
positó en la Delegación de Hacienda de 
la provincia de Lérida, según carta  de 
pago núm ero 89, expedida en 20 de 
Agosto últim o, por el tercer plazo de 
iá cuota m ilitar para reducir el tiem - 
-p-o de servicio en filas, y teñiendo en 
cuenta que el referido ingreso se ha 
hecho por duplicado,

B. M. el Rey  (q. D. g ) se ha servido 
resolver que se devuelvan las 250 pe
setas de referencía, las cuales perci
b irá  el individuo que efectuó el depó
sito o la persona apoderadia en form a 
legal, según dispone el artícu lo  470

del Reglamento dictado para la ejecu
ción die la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a  V. E, pára 
611 conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde H V. E. muclios años. Madrid, 
28 de Octubre de 1920.

VIZCONDE DE EZA

Señor Capitán general de la cuarta  Re
gión. -

Excmo. S r .: Vista la  instancia que 
V. E. cursó a  este Minísiterio, prom o
vida por el soldado del Regimiento de 
Ini antiería Eorbóii, número 17, Anto
nio G uerrero Andrade, en solicitud de 
que le  sean devueltas 250 pesetas de 
las 500 que ingresó como segundo p la 
zo para 'lia reducción del tiempo de ser
vicio en lilas, por tener coiicedidos los 
beneficios del artículo 271 de la  vigen
te  ley de Reclutamiento,

S. M. el Rey (q. D. gi) sé ha servido 
disponer que dx. las 500 pesetas deposi
tadas en la  Delegáción dic liacienda de 
la provincia de Málaga se devuelvan 
250, correspondientes a la  carta d'e pa
go núm ero 37, expedida en 3 de Sep
tiem bre último, quedando satisfecho 
con las ^250 restantes el segundo plazo 
de la  cuota m ilita r que señala el ar
tículo 268 de la referida  ley, debiendo 
percib ir lá indicada -suma el individuo 
que efectuó el depósito o la  persona 
apoderada en form a legal, según dis
pone el artículo  470 del Reglamento 
dictado pára  la ejecución de lá  ley de 
Reclutamiento.

Da Real orden lo digo a V. E, para 
<5u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
28 de Octubre de 1920.

VIZCONDE DE EZA

Señor Capitán general de lá segunda 
Región.

referida  ley, debiendo percibir la  indi
cada sum a el individuo que efectuó el 
depósito o la persona apoderada en for
ma legal, según dispone el artículo 470 
del Reglamento dictádo para  la ejecu
ción de la  ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a  V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guai'cle a V. E. muchos años. Madrid, 
28 de Octubre de 1920.

VIZCONDE DE EZA

Señor GapiLán general de la octava Re
gión.

Excmo. S r .: Vista lá  instancia que 
V. E, cursó a este Ministerio, promo^ 
vida por Antonio Gópiez Martínez, sol
dado del Régimiento de In fan tería  B ur
gos, núm ero 36, en solicitud de que le 
sean devueltas 250 pesetas de las 750 
que ingresó para la reducción del tiem 
po del servicio en  filas, por tener 'con
cedidos los beneficios del artículo 271 
■de la vigente ley de Reclutamiento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que de las 750 pesetas deposi
tadas en la Delegación de Hacienda de 
la provincia de León se devuelvan 250, 
correspondientes a la  carta de pago 
núm ero 35, expedida en 31 de Julio  
de 1920, quedando satisfecho con las 
500 restantes el total de la cuota m i
lita r que señala el artículo 267 de la

Excmo. Br.: V ista  la  in stanc ia
promovida p o r  B altasar Armero 
SaiDÍos, soldado del segundo Regi
m iento  de A idillería ligera, en solici- 
'tud de que le sean .devue ltas 500 p e 
se ta s  de las 1.000 que ingresó  p a ra  la 
reducción del tiem po del servicio en 
filas, po r te n e r  concedidos los b en e
ficios del artícu lo  271 de la vigente 
ley de Reclutamientoi,

S. M. el Rey (q. D g.) se ha servido 
disponer que de las i .000 pesetas 
depositadas en ta  DeTegación de 
Hacienda de la  provincia de Ciu 
dad Real se devuelvan 500, co rres
pondientes a la c a r ta  de ipago h ú m e
ro 63, expedida en 8 de Junio  de 1918- 
quedando satisfecho  con las 500 re s  
tan,tes el to ta l  de la cuota m ilita r  
que señala  el a rtícu lo  267 de la  refe* 
rida  ley; debiendo percib ir la indica, 
da sum a el individuo que efectuó el 
depósito  lOi la p erso n a  apoderada  en 
form a legal, según  dispone el arfíou^ 
lo 470 del Reglam ento dictado p a ra  
la ejecución de la ley de R eclu ta
m iento.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años. 
M adrid, 28 de O ctubre de 1920.

VIZ/GONDE DE EZA
Señor C apitán general de la p rim era

Región.

E'xcmoi. S r.: V ista  la in stanc ia
prom ovida por D aniel Sanz Adrados, 
cabo del Regimiento de Telégrafos, 
en SíGilicitud de que le sean  devueltas 
250 pesetas de las 750 'que ingresó 
p a ra  la reducción del tiem po del s e r 
vicio en filas, por te n e r  concedidos 
los beneficios del a rtícu lo  271 de la 
v igente ley de Reclutam iento,

'S. M. el PiEY (q. D. g,) se  ha servido 
d isponer que de las 750 p ese ta s  depo- 
siitiadasi en la D elegación de H acienda 
de la provincia de M adrid se devuel
van  250, co rrespond ien tes a la c a r ta  
de pago núm ero 96, expedida en 23 
de D iciem bre de 1919, quedando ea-
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tisfe<3ho oon las 50*0 T estantes el toital 
de la  cuota m ilita r que señala el a r 
tículo 267 de la re fe rid a  ley; debien
do percib ir la indicada sum a el indi
viduo. que efectuó el depósito o la 
persona apoderada  en  foirma legal, 
según dispone el a rtícu lo  470' del Re 
glam ento dictado p a ra  la ejecución 
de la ley de Reclutamieiiito 

De Real orden lo digoi a V. E. p a ra  
su conocim iento y demás efectos 
Dios guarde a Y. E. m uchos años. 
Madrid, 28 de Octubre de 1920.

YIZiGONDE DE EZA

Señor Capitán general de la primer-a 
Región.

doi satisfecho  con las 500 restan tes  
el to ta l  de la cuota m ilita r que seña
la el artícu lo  268 de la re fe rid a  ley; 
debiendo percib ir la indicada sum a 
el individuo que efectuó el depósito 
o la p e rso n a  apoderada en fotrma le 
gal, según dispone el artículo  470 del 
Reglam ento dictado p a ra  la ejecución 
de la ley de Recluíamiento^

De Real orden lo digoi a Y. E. p a ra  
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de Octubre de 1920.

VIZCONDE DE EZA

Señor Capitán general de la te rce ra  
Región.

E'xcmiOi. S r . : Y is ta  la in stancia
prom ovida por D. Antonio Gómez J i 
ménez, vecino de El Carpió, provin
cia. de Córdoba, en solicitud h e  que le 
sean devueltas las 250 p ese tas  que 
depositó en; la D elegáción de Hacien 
da de la c itada provincia, según ca r
ta  de pagO! númiero 86, expedida en 
22 de Septiem bre ú ltim o, por el t e r 
cer plazo de la cuo ta  m ilita r  de sai 
h ijo  Ju an  Gómez A vila; ten iendo  en 
cuenta  que no le h a  sido adm itido el 
mencitcuado docum ento p o r e s ta r  ex 
tendido a nom bre d̂ el recu rren te  en 
lugar del de su hijo,

S. M. e l Rey  (q. |D. g.) se ha servido 
reso lver que se devuelvan las BñO pe
se tas de referncia  al in te resad o  o a 
la ip.ersona apoderada en form a legal, 
sgún dispone el a rtícu lo  470 del Re
glam ento dictado p a ra  la ejecución 
de la ley de R eclutam iento.

De Real orden lo digoi a Y. E. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a Y. E. m uchos años 
Madrid, 28 de Octubre de 1920.

VIZCONDE DE EZA

Señor C apitán general de la  segunda 
Región.

Excma. .S r.: Y ista  la in stanc ia
que V. E. cursó a éste Minisiterio, p ro 
m ovida por Honoirino Y'era M artínez, 
soldado del Regim iento de Inifante- 
ría  láallorca núm ero 13, en solicitud  
de que le seani devueltas 500 pese tas  
de las 1.000 'que ingresó p a ra  la r e 
ducción del tiem po del servicio en 
filas, p o r ten e r concedidos los bene 
ficins del artículo  271 de la  vigente 
ley de R eclutam iento,

S.. M. »el Rey (q. p .  g.) se  ha sei'vidc 
disponer que de las 1.000 p ese tas  de
p o sitadas en la Delegación de H a 
cienda de la provincia de A lbacete se 
devuelvan '500, co rrespond ien tes a la 
c a rta  de pago núm ero  223, expedida 
en 17 de Noviembre de 1919, q u e d a n -

E'xcmioi. S r . : Ybsta la in stancia
que Y. E. cursó a este Ministerio^ pro 
m ovida por doña P iedad G arcía Or
tega, vecina de Alicante, calle de Al
fonso el Sabio, núm ero  33, en solici 
tud  de que le sean devueltas 250 pe
se tas de las *500 que depoisitó en la 
pelegación  de H acienda de la citada 
provincia, según c a r ta  de pago núm e. 
ro  161, 'éxpedijda eh 5 de Agosto de 
1948, po r el segundo y te rcer plazo 
de' la cu o ta  m ilita r p a ra  red u c ir el 
tiempiGi del servicio en filas de su  
hijo el soldado que fué del Regim ien
to  de In fa n te ría  P rincesa  núm ero 4, 
Pedro Ortega G arcía, alistado  p a ra  
el reem plzo de 1917, y teniendo en 
cuenta que el interesadioi falleció el 
día ,13 de Noviembre, de 1918, an tes, 
por itanto, de que le correspondiera  
in g resa r el im porte del te rcer plazo 
de la re fe rid a  ouOita m ilita r,

-S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
reso lv er que se devuelvan las 250 
pese tas  de 'referencia, las cuales p e r
cibirá el individuoi que acred ite  su 
derecho o la p e rso n a  apoderada en 
form a legal, según dispone el a rtícu . 
lo 470 del Reglam ento dictado p a ra  la 
ejecución de la ley de R eclutam iente.

De Real orden lo digoi a Y. E. p a ra  
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos añas. 
Madrid, 28 de Octubre de 1920.

VIZCONDE DE EZA

Señor Capitán general de la tercera  
Región.

 ----------

HIHISTERI(IDEINSTRIICClfiK(ÍÍBlICII

REALES ORDENES
lima. S r .: Resultando que en oficio 

'susorito por el Rvda P. Procurador ge
neral die las Escutelas Pías, en 15 de

Septiembre de 1914, ofreció a este Mi
nisterio 10 plazas gratuitas, d istribúE ' 
das en la f or m a si gu i e n te :

Cuatro en Madrid (dos en San Anto- ' 
nk) y dos en San Fernando)^ una en los 
Colegios de Alcalá de Henares, Getaí’e,'-' 
Sevilla, Zaragoza, Barcelona y Valen
cia, plazas que el Ministro d istribu irá  
entre empleados del Ministerio de ína- 
trucción pública en la formá que tenga 
por conveniente, quedando los agracia
dos exeirtos de abonar la  pensión que 
por .alimentos esté señalada en cada 
uno de ios Colegios arriba citados: 

Resultando que, de igual modo, y con 
análoga generosidad en bien de la en 
señanza. e'i llvdo. P. Provincial de ia 
Compañía íie Jesús, de la provincia do 
Tolodo, en instancia de 6 de Diciembre, 
de 1916, puso a la disi.osición del Mi- 
iiistro las siguientes becas: Dos para 
los es'tudiois de Ingeniero técnico mecá
nico electricistá; dos para los estudios 
de P reparatoria m ilitar, y cuatro para 
el Bachillerato y P rim era enseñanza, 
en el Institu to  Católico de Arte® e In
dustrias, de esta Corte, de todas las cua
les, la mitad sería  dé medio-pensionis
tas y la mitad de externos..

Dos becas de internos en cada uno de 
los Colegios de Chamartín de la  Rosa, 
Puerto de Sánta María (Cádiz), Mira- 
ñores del Palo (Málaga) y. Yillafranca 
de los Barrios (Badajoz); dos de alum- 

; nos externos en el Colegio de Sevilla; 
y cuatro plazas de. Montadores y cuatro 
de Oñciales mecánicos en la s  clases 
nocturnas g ratu itas del Institu to  Cató
lico de Artes e Industrias, de cuyas 
becas podía disponerse en favor de h i
jos o sobrinos de funcionarios depen
dientes de este Ministeiio, y, en ®u de
fecto, de las pers*o*nas a  quienes se juZ:r 
gue diguas de favor y de protección : 

Resultandoi que tam bién el Reverep^ 
dio Padre D irector del Real Colegio de 
Alfonso XII, de El Escorial, en repre
sentación de la  Comunidad de Agusti
nos, en 30 do Agosto de 1917, concedió 
dos becas de gracia de alumno interno 
y  dos de externo® en el referido Esta
blecimiento para hijos o sobrinos' de 
funcionarios del M iniJterio de Instruc
ción pública que más se hayan distin- 
guidoi en el cum plim iento de sus debe- "̂ 
res con el solo fm de practicar el bien, 
fom entar la enseñanza y testim oniar el 
profundo' acatamienix) al Ministro, co
mo Jefe de la instrucción pública: - 

Resultándo que, aceptad'O'S por tel Mi
nisterio- todos, esos valmsos ofrecimieii- 
tos, Sé han venido concediendo las bO; 
cas por Reales órdenes sucesivas, hasta 
llegar a la® personas que en la actua
lidad d isfru tan  de beneficios tan im
portantes y tan generosa y espontánea
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de la Escuela liiidustrial de L as P a l
mas, anuiiciada tam bién  & opKDíSioioíi 
en la Gaceta de Madrid corr^spon- 
diCinite al día 10 de Noviembr© del año 
pTóximo pasado, de conform idad  ooa 
lo que previene el párra fo  cuarto  del 
artículo 4.'' del Reglamento d© oposL 
clones de 8 de Abril de 1910.

De Real orden lo digo a Y I. p a ra  
•su conocim iento y efectos. Dios g u a r
de la V. I. m uchos años Madrid, 21? 
de Octubre de 1920.

PORTAGO
Señor Subsecreitario de este M inis

terio .

mente otorgados ]:K>r las Ordenes re li
giosas que quedan citadas:

Go-asiderando que para el mejor ser- 
vicio, a. ña de regularizar en lo fu turo  
la concesión de tales gracias, se hace 
preciso estabhrcer determ inadas nor
mas, a las q^e han de ajustarse ios 
alumuos becas, correspondrendo con su 
aprovochaniiento y disciplina a la  ge
nerosidad do lias Corporaciones do- 
nantea,

5. M. el Rey (q,, D. g.) se há servido 
disponer lo siguiente:

1.'* Oue por la Subsecretaría de este 
Ministerio se n iegue encarecidamente 
a ‘los Redores o Directores de los Co
legios o Eistablecimieiitos en que exis
ten concedidas becas, se sirvan mani
festar la^ condiciones de régim en in
terno a  que han de someterse los agra
ciados con aquéllas, y requisitos pre
vios que deben cum plir los interesados.

2d Que de igual m anera so mani- 
fieiste a dichos Rectores o Directores 
que el Ministerio agradecerá pongan 
en oonocimiento del mismo cualquiter 
circunsitcincia de mal oom|x>rtamiento 
o manifiesta desaplicación de los be
carios, por si ella, a juicio de los 'in- 
foirmantes, lies hacen dignos de seguir 
en d  d isfrute de la gracia otorgada.

S:' Que la concesión de la beca es 
siompre en beneficio directo del a lum 
no. aun cuando el. niombramiento hu- 
bierá sido extendido a nombre del pa
dre. quien, una vez term inados los es
tudios de aquél, no podrá realizar cual
quier acto que coárte la libertad mi
nisterial, usando de la beca en benefi
cio de o tra  persona sin expresa auto
rización concedida de Real orden.

4.*' Que los (nombramientos para  be- 
oaricís han de recaer necesariam ente en 
hijO'S o sobrinos de funcionarios del Mi
nisterio o Centro docente dependien
tes del mismo, y sólo en el caso de no 
form ularse iiustancia por ninguno de 
éstos podrá recaer el nom brám iento en 
persona extraña a este Departamento.

5.® Que los padres, tu tores o encar
gados de los alum nos becas tienen la 
obligación ineludible e inexcusable, al 
finalizar el curso académico, de expo
ner a la Subsecretáría del M inisterio 
el resultado obtenido en los estudios 
o exámenes que hayan realizado aqué
llos, acompañando certificaciones o do- 
(Himentos que lo acrediten, en la in
te! igOjncia de que si no quedan cum
plidos tales Requisitos en el transcurso 
del mes de Ju lio  de todos los años, el 
día It.*" de Septiem bre se declarará  la 
oadlucidad de la concesión, procedién- 
dose á proveer las vacantes.

6.” Que igual obligación deberán 
cum plir los pádres, tu tores o encarga
dos al finalizar <lós ialumnos los es

tudios para los; que le fué concedida 
la beca.

7.“" Que esta disposición se publique 
en la Gaceta de Madrid y Boletín Ofi
cial del Ministerio, notificándose la 
parte dispositiva de fclla a todos ios 
alumnos que en la actualidad d isfru 
tan de becas en los Colegios de los Re
verendos Padres Escolapios, Jesu ítas y 
Agustino.s, por medio de, 'los Rectores 
o D irectores de los mismos, que de
berán dar cuenta de haberse llevado 
a efecto tales inotificacionea

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su conocimieno y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 16 de Octubre de 1920.

PORTAGO 

Señor Subsecretario de este Ministerio

lim o, Sr„: iGreadas en la vigente ley 
de P resu p u esto s  dos plazas de P ro
feso r de térm ino, una en la Escuela 
Indusítrial de J a é n  (Sección de A rtes 
y Oficios) y Oitra eíi la de A rtes y Oír 
ciois de Palencia, am bas con destino 
a la enseñanza de Dibujo^ lineal,

S. M. el Rey (q. D g.) ha tenido a 
bien d isponer que, como as ig n a tu ra s  
de nueva creación en los indicados 
Centros docenLes, -se anuncien al tu r 
no de oposición libre, según lo p re 
ceptuado en el a rtícu lo  21 del Real 
decreto de 30 de Abril de 1915, y que 
se agreguen a la  plaza de Profesor 
de térm ino de la m ism a enseñanza 
de la E scuela de A rtes y Oficios de 
La Goruña, anunciada ttambién a opo
sición en la Gaceta de Madrid c o rre s 
pond ien te  al día 10 de Noviembre del 
año próxim o pasado, de coinformidad 
con lo que previene el p á rra fo  cuarto  
del artículo  4.° déí Regiamento de opo
siciones de 8 de Abril de 1910.

De Real orden lo digo a Y I. p ara  
su  conocim iento y efectois. Dios g u a r 
de R Y. I. m uchos años, Madrid, 28 
de Octubre de 1920.

PORTAGO
SeñO'C Subsecreitario de este M inis

terio ,

Ilmioi. S r . : Y acante en la Escuela 
In d u s tr ia l de Jaén  una p laza de P ro 
fesor de térm ino con destino  a las 
enseñanzas de M ecanismos, máqui 
n as-h e rram ien tas  y motores,*
, -S. (M el Rey (q. D. g.) ha  dispues 
toi <que se anuncie al tu rn o  de oposi^ 
cíón libre, que es el que legal mente 
le co rresponde coin arreglo  a lo p re 
ceptuado en el Real decreto y  Regla
m ento  de 16 de D iciem bre de 1910, y 
que se agregue a la plaza de P ro fe su r 
de térm ino de la m ism a asignatu ra

limo. Sr.: Y acante e n  la BscueLe 
In dustria l de Las Palm as n ita  plaza 
de P ro feso r de térm ino con destino  a 
las enseñanzas de Mecánica general y 
Mecánica aplicada, por h ab er sidu  
decLaradá desierta en concurso de tras
lación,

S . M. el Rey (q. D g.) ha d ispuesto  
que 90 anuncie al tu rno  de oposición 
(libre, que es el que le corresponcU 
oon arreglo  a lo p recep tuado  ©n el 
Real decreto y’ Reglam ento d© 46 d@ 
D iciem bre de 1910, y que me ag re 
gue a las plazas de P ro feso r de iév-- 
mino de la m ism a a s ig n a tu ra  de las 
E scuelas In d u str ia le s  de G ariagena 
y Yillanueva y  Géltrú e Industrial y 
de A rtes y  Oficios de Sevilla, anun
ciadas tam bién a oposición ©n la  Ga
ceta de Madrid  correspond ien te  al 
día 10 de Noviembre del año próxim o 
pasado, de conform idad con lo que 
previene el p á rra fo  cu arto  del artícu  
lo 4." del Reglam ento de oposiciones 
de 8 de Abril de 1910.

De Real orden lo digo a Y I. p am  
su conocim iento y efectOíS. Dios g u a r
de a  Y. I. muchos años. Madrid, 28 
de Octubre de 1920.

PORTAGO
Señor Subsecretario  de este M inis

terio .

lim o. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.), d© 
conformidad! (Con .lo dispuesto -en el 
Reiáil decreto de 30 de Abril d© 1915, 
há tenido a bien disponer se anuncie 
la  provisión de la Cátedra de Geogia- 
fía e H istoria del Instituto general y 
técnico de Sevillá a concurso previo de 
trasirade.

De Real orden lo digo a Y. I. para su 
conocimiento y démás efectos^ Dios 
guarde á Y„ I. m uchos años. Madrid, 28 
de Octubre de 1920.

PORTAGO

Señor Subsecretario de este Ministerio,
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REALES ORDENES
íím@. %i\: Visto el expediente instru i

do a iiuitáncia do D, José Prats y Prats, 
actual» propietario  de un varadero me
cánico para  barcas en la playa del Se- 

del puerto  de Tarragoina, en so
licitud, realmente, de que se legalice 
ts-u coneesión por el Ministerio de Fo
mento-, puesto que ha llegado a  su po
der ml^diante com pra y cesión del per
miso otorgado en 4 de AbriP de 1893 
pot* el Gobierno civil de la provincia a 
D, Francisco Pobiet Beltrán para  ins
ta lar un motor de gas destinado a la 
varadura de las barcas de p esca:

Vüato lo informado sobre el asunto 
por la  Asesoría ju ríd ica :

Resultando que el iexpediente ha sido 
tram itado con arreglo a la ley de Puer- 
itos de 7 de Mayó de 1880:

Reaullando que durante el largo pla^ 
zo funcionamiento de este varadero 
nunca fuó pesentada reclamaK>ión algu
na contra el mismo:

Resultando que han informado, en 
sentido favorable a la petición, el 
Ayuntamiento de Tarragona, la Go- 
mandancia de Marina, la elunta de 
OI>rai9 del puerto, la Jefatura de Obras

Ikiiq. ñ r .: De conformidad con el dic- 
t e i a n  dieá Qfciustro del Institu to  general 
y téon'^eo de Reus, así como con lo dis
puesto 14s Reales órdenes de 18 de 
Junio j  "23 de Diciembre de 1918,

S. ML Rsy (q. D. g.) se ha servido 
d.ispone«*:

Pr;imsro. Que se amortice iLa plaza 
vacanit» de üaiedrátlco num erario de 
la -asignatura de Historia N atural y r  i- 
siología d Higiene del Institu to  general 
y técnico de Reus, y que la  referida en- 
señansía quede a cargo del Catedrático 
num erario de dicho Gontro D. José 
Oaixos O ilabert; y 

Segundo. Que se abone al Sr. Gaixes 
Gilabert, por concepto de acumulación ¡ 
da eíwñ<anxa amortizada, la rem unera
ción ámual de 2.000 pesetas, m itad del 
haber que, como isueldoi de -entrada, es
tá  asignado a la  ú ltim a categotría del 
Escalafóa general de Gatedcátiicos de 
Insitiluifc»

De. B/a»i orden lo digo a V,. 1. para su 
íMHiGíiimiento y demás efectos. Dios 
•guará# a T. I. muchos años. Madrid, 27 
áe Oeéubr® de 1920.

PORTAGO

^ubsecroLario de este M iniste
rio^ Rector de lá Universidad de Ba'r- 
oteáona j  D irector del Institu to  gene- 
rail y técnico de Reus,

ISIBSO DE F K il

públicas de la proYinciá y el Grobierno 
civil de la m ism a:

Considerando que si bien, por orden 
■dcí: 7 de Junio último, la Dirección ge
neral de Obras públicas negó la  traiis- 
íerencia solicitada, per el Sr. P rats de 
la concesión perm anente otorgada, sin 
facultád para ello, por el Gobernador 
civil 'Gil 1893 a D. Francisco Pobiet, 
basándose en la evidente razón de que 
siendo ilegal dicha autorización no ca
bía transferir derechos inexistentes, es 
Jo cierto que, tram itado ei expediente 
de .modo análogo, en lo posible, ai de 
una .nueva concesión, nada se opone a 
su otorgamiento ni a la legalización 
oportuna de esta instalación: 

Considerando que las obras a que la 
petiición se refiere no han de ocasionar 
pverjuicio a Jos intereses públicos ni a 
los particulares, lestando conformes to
dos los inform antes en que el varadero 
presta excolentes servicios desde hace 
veintisiete años consecutivois, sin la 
menor queja ni reclamación, por lo 
cual se halla comprendido dentro del 
beneficio de la presHCripción reconocida 
en el artículo 60 de la ley,

S. M. él P.EY (q, D. g.), conformándo- 
sie con lo informado pjor la Asesoría ju 
rídica de este Ministerio y con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha 
íenido a ble.n disponer se autorice ó 
D. José P ra ts y Prats, actual propieta
rio de una casa de m áquinas destina
das a lia varadura do barcas de pesca 
en la playa del Serrallo, de Tarragona, 
y de la instaJación dJe poleas al o b je 
to para C'Ontinuar utilizando dicha ins
talación a título precario, sin plazo li
mitado ni perjuicio de tercero, salvo el 
derecho de propiedad y bajo las m is
mas cláusulas y condiciones en que fué 
otorgado el perm iso prim itivo por el 
Gobierno civil de la provincia, con fe
cha 4 de Abril de 1893, a  D. Francisco 
Pobiet Bél'trán, debiendo ser re tirada 
por su cuienta da referida instalación 
dentro ded plazo de quince días, a par
tir  de la fecha en que se requiera  a su 
■dueño al objeto con motivo dél esta
blecimiento de obráis o servicios de 
mayor utilidad y cuantía, a juicio de la 
Administración, co»n arreglo a lo dis
puesto en los artículos 69 y 71 del Re
clamen to de la ley de Puertos.

Lo que digo a V. I. para  Jos corres
pondientes efectos. Dios guárde a  V. I. 
mucho.s áñosi. Madrid, 23 de Octubre 
de 1920.

ESPADA
Señor D irector general de Obras pii- 

bJicai.

lilmo, Sr.: Visto el expediente ins
truido a instancia dé D, Alfonso Gre-

goire en solicitud de autorización para  
establecer un taller de constirucción y 
reparación de embarcaciones menores 
en el lugar denominado ‘'E l Promonto
r io '’, de la  bahía de Santander*:

Visto el ]:>royecto que a la  petición se 
acom paña:

^es'uillando que ei expediente ha sido 
t.rámitado con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 76 deJ Reglamento de 11 
de Ju lio  de 1912, para la aplicación de 
la ley de Puertos-de 7 de Mayo de 1880: 

Resultando que durante el plazo cié 
información pública no íué presentaoa 
reclamación contra lo solicitado: 

Resuiltando que han informado en 
sentido favorable a lá concesión el 
Ayuntamieíito de Santander, la Goman- 
dancia de Marina, la Jun ta de Obras 
del puerto de Santander, el Consejo 

V provincial de Fomento, la Cámara Ofi
cial de GomercJo, Industria  y Navega
ción; la Jefa tu ra  de Obras públicas dé 
la provincia, el Gobierno civil de lá 
misma, y ¡los Ministerios de Marina y 
de lá G uerra:

Resultando que los teri'énos que se 
tra ta  de ocupar forman parte  de los 
de la concesión otorgada á D. Joaquín 
del Piélago, caducada por Real orden 
de 21 de Abril de 1919, y que, por con
siguiente, se hallan libi^es: 

Gonsiderando que las »obras a  qu‘© la 
petición se refiere no habrán de oca
sionar perjuicio a los intereses públi
cos ni a los particuiares, y contribuyen 
ad fomento de la industria  naval: 

Oonsiderandb que, tratándose de un 
aprovechamiento particu lar para el 
que se obtiene beneficio de obras eje
cutadas por el Estado, procede aplicar 
a la concesión lo que previene el ar
ticulo adicional de la  ley de Juntas de 
Obras de puertos de 7 de Julio de 1911, 
y, en su consecuencia, imponer la obli
gación de abonar al Estado un canon, 
cuya cuantía por m etro cuadrado de 
isuperficie ocupada puede fijarse en una 
peseta setenta céntimos por año, por 
ser el tipo señalado para  otros aprove
chamientos análogos,

S. M. el Rey  (q. D. g,), conform án
dose con  lo  propuesto  por esa Direc
ción  general, ha  ten ido á b ien  condeder 
la  au torización  solicitada, cOn arreglo  
a la s  s ’iguüentes con d iciones:

1.* Se concéde a D. Alfonso Gregoire 
autorización para establecer en te rre 
nos próxim os a  “E l Prom ontorio”, dé 
la bahía de Santander, un taller de 
construcción y reparación de em bar
caciones menores.

2.‘ Las obras, en lo que no se opon
ga á las presentes condiciones, se e je 
cutarán éon arreglo al proyecto ,que 
ha servido de base al expediente de 
concesiones, y que está firmado por el
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Ingeniero D. Justo Colangues en San
tander, en 18 de Ju lio  de 1919.

3.-'̂  La ram pa de lanzamiénto deberá 
disponerse en form a tal, que no oca
sione ningún perjuicio a la  que tiene 
establecida D. Tomás Abascal.

Las obras serán  replanteadas por 
la Je fa tu ra  títe Obras públicas de la pro
vincia, con el concurso de ila Dirección 
de las Obras del puerto de Santander, 
y de dicha operáción se extenderá acta, 
que será sometida a la aprobación co- 
iTQspondiente.

5P So dará princip io-a las obras en 
el plazo de clos mesús, y deberán que 
dar term inadas en el de seis meses 
contadois ambos plazos a p a rtir  de la 
fecha de la presente disposición.

6.*" Term inadas ü-as obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
la Jefatura, de Obras públicas de la pro 
vincia, a fin de que por la misma, y con 
asistencia de la Dirección de las Obras 
del puerto  de Santander, se proceda al 
oportuno' reconocimiento. Del resultádo 
de esta operación sC extenderá acta, 
que será som etida a la aprobación com
petente.

7^ Antes de dar principio a las obras 
el concesionario depositará, como fian
za, en la Caja central de Depósitos o 
en 'La sucursal de la pro'Vincia de San 
tander, la cantidad del 3 por 100 de 
presupuesto de las obras, fianza que 
sOTá deyuelta una vez aprobada el acta 
de reconocimiento de tas mismas.

8.*" Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia del la Je fa tu ra  de 
Obras públicas de la provincia y de la 
Dirección de las Obras del puerto de 
Santandeí.

9.* El concesionario tendrá la obli
gación de conservar ilas obras en buen 
estado, y no podrá destinar las mismas, 
ni el terreno a que la conúesdón se r e 
fiere, a uso distinto del que en la p re 
sente disposición ise determ ina, no pu- 
diendo tampoco arrendar dicho terreno.

10. Los gastos que ocasionen el r e 
planteo, la iinspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta 
del concesionario,,

11. El concesionario abonará, por 
adelantado, en la Caja de I'a Jun ta  de 
Obras ddl puerto, un canon ánual de 
una peseta -setenta céntimos por meT/ro 
cuadrado de superficie ocupada.

12. E sta concelsión se entenderá otor
gada á títu lo  precario, sin plázo lim i
tado, dejando a salvo el -derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, y 
con arreglo á ilio dispuesto en el a rtícu 
lo 50 d‘e la Tey de Puertos.

13. El concesionario quedará obliga
do al cumpílimiento de las disposicio
nes re la tivas al contrato del trabajo,

a los accidentes -debmismo y a la 'pro
tección á lia industria  nacional.

14. La fa lta  d-e icumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
coiidici-one-s an teriores será causa de 
caducidad de lá concesión, y, llegado 
este caso, se procederá con arreglo a lo 
determinado m  las disposiciones v i
gentes sobre la .m ateria.

De Real orden lo digo a Y. I. a los 
efccto-s consiguieníes. Dios guarde a 
Y. I. muchois años, Madrid, 23 de Oc
tubre de 1920.

ESPADA

Señor D irector general de Obras p ú 
blicas.

Yisto el proyecto y expediente incoa
do a instancia de D. Manuel Mogueira 
y Mogueira, en nombre de la G-ompañía 
Ballenera Española, solicitando au to ri
zación para  construir en la ensenada 
de G,etares, de la bahía de Alg-eciras, 
una factoría para  fabricación de gra
sas y guanos, producto de la  caza de 
b allenas:

Resultando que el expediente se ha 
tram itádo con arreglo a lo-s artículos 
70 y 83 del Pteglamento de 11 de Julio 
de 1912 para  la  ejecución de la vigente 
ley -de Puertos:

Resultando que durante el período 
de información públicc no se presentó 
reclam'ación alguna en contra de la pe
tición :

R.esultando que han inform ado en 
sioiiLido favorable a la  concesión el 
Ayuntamiento de Algeciras, la Coman
dancia de Marina, La Jun ta  de Obras 
del puerto, la Je fa tu ra  de Obras pú
blicas de la  provincia, el Gobernador 
civil y Los xMiaisterios de G uerra y Ma
rin a  :

Gonsiderando que las obras a que se 
refiere la  petición no causan perjuicio 
a los intereses públicos ni a los par
ticular-es, y há de resu ltar beneficiosa 
para  la comarca con el -establecimiento 
de una nueva industria,

S. Sí. el R ey (q. D. g.), de conformidad 
con Lo propuesto por esa Dirección ge 
neral, ha resuelto  otorgar la concesión 
solicitada -con arreglo a las siguientes 
CQ nd ici o nes: 

l'A Las obras serán ejecutadas con 
arreglo al proyecto presentado por el 
peticionario a nom bre de la  citada 
Compañía y firmado por el Ingeniero 
de Caminos D. Antonio Alvarez Redon
do en 24 de Diciembre de 1914, y cuyo 
presupuesto, revisado por el Ingeniero 
D. Miguel Cardona, está fechado en 19 
de Diciembre de 1919,

2.*' Las obras comenzarán en el pla
zo de dos meses, y term inarán  en el de

tres años, a  p a rtir  de la  fecha de "esta 
concesión.

3d La Compañía concesionaria que
da obligada a  -ejecutar por su cuenta, 
antes de comenzar el desmonte -de la 
ladera, las obras para  desviar el cam i
no de servicio, con arreglo al proyec
to que form ule la Je fa tu ra  de Obras 
púbLicas en la parte  del mismo, a la 
cual afectarán Las proyectadas para  la 
instalación -de lá Factoría, asignándoles 
a dicha desviación un ancho de tres  
metros, y siendo tambié-n de cuenta del 
concesionario los gasto-s de estudio y 
redacción del referido proyecto -de des
viación y la conservación 'de ésta en 
condiciones de que el tránsito -de pea
tones y de caballerías no sufra perju i
cios ni iriterrupci-ones de ninguna 
clase.

4.̂  Antes de comenzar las obras- se 
procederá por la Jefa tu ra  de Obras pú
blicas a replantear la  zona de terreno 
concedida, teniendo en cuenta las pres
cripciones anteriores. De la expresada 
operacid'n de replanteo, que se verifi
cará con asistencia del concesionaria o 
persona debidannente autorizada que 
1-0 represente, se levantará acta y plano 
por triplicado, á los que se les -dará 
1 a api i c ación reglam entar i á.

5.  ̂ Term inadas las obras, se proce
derá por 'la misma Jefatura , previo 
aviso del concesionario, a verificar su 
reconocimiento, levantándose acta por 
triplicado-, a cuyos ejem plares se fes 
dará el mismo destino que a lo» del 
acta de replanteo. Aprobada el acta de 
reconocimiento, se devolverá al conce
sionario la fianza que tiene prestada.

G'̂  Serán de cuenta del concesiona
rio los gastos de inspección y vigilan
cia de las -obras, así como los del re
planteo y reconocimiento.

7.“ El concesionário queda obligado 
a respetar en todo tiempo las s e rv i
dumbres de salvamento y vigilancia 
que determ inan la vigente ley de 
Puertos..

8.  ̂ Las obras serán inspeccionadas 
por i a Comandancia de Ingenieros de 
Algeciras, a cuyo, efecto la Compañía 
ccncesionaria dará cuenta al Goberna
dor m ilita r del principio y term ina
ción de lás mismas; los gastos qu» ori
gine esta inspección serán abonados 
por La Compañía concesiónaria.

9.“" Cuando lo exijan los intereses 
de la  defensa del territorio , a ju icio  de 
la Autoridad m ilitar, podrá ésta dispo
ner La utilización del inmueble para  
los servicios de G uerra, así como la 
destrucción de las obras, sin derecho, 
en ningún caso, por parte  de lá Socíe/- 
dád concesionaria, a indemnización ni 
reclamación alguna por vía civil ni di- 
p lom ática Asimismo, tendrá derecho
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lía Autoridad m ilitar, en todo tiempo, a 

■-la ins-peocióii de La Factoría.
■ 10|. Esta autorización estará somcr
tida en todo tiempo a Las dispo'siciones 
vigentes o que en Lo ■sucesivo -se dic
ten fíOibre zona m ilitar de costas y 
fronteras, no pudiendo, transferirse  sin 
previa autorización del ramo de Gue
rra.

11. Esta concesión se hace dejando a 
salvo el derecho de: propiedad^ sin  per
juicio de tercero, á títu lo  precario, y, 
por , lo tanto, sin plazo lim itad o /q u e
dando su jeta a lo dispuesto en el ar
tículo 50 de La vigente ley de Puertos.

12s. El concesionario queda obligado 
a la observancia de lo lestablecido en 
el: R.eM decreto de 20 de Junio de 1912 
uo'bre contrata de trabajo con tos obre
ros, y en las disposiciones vigentes re- 
Lativas a ta  protección a la industria  
nacional.

13. La Compañía concesionaria ex
plotadora de esta concesión ha de estar 
domiciliada en España y constituida 
coa' arreglo a  lo preceptuado en el Có
digo de Comercio,

14. La falta de cum plim iento de 
cualquiera de üás condiciones anterio
res será causa de la caducidad de esta 
concesión.

De Real orden ilo digo a  V. I. a los 
efectos consiguientes. Dios guarde a 
Y. I. muchos años. Madrid, 26 de Oc
tubre de 1920.

ESPADA

Señor D irector general de Obras pú-
blicaí .̂

  ̂ -

¿D M im SIRACIQN CENTRAL

MIMSIEHIO »B ESTADO “

S U B S E C fl E T  A R I A
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El C ónsul ¡general de E sp añ a  en
Mié j ic o  p artic /ipa a  e s te  Miniisterio 
cd faitee i m ie n to  dot siúbdío e sp añ o l 
Manuel Gahaillero' M endizábal n a tu 
ra l díj Btlbao', Oicuirirido en Méjiico.

Madrid, 2'8 de O ctubre de 1920.— 
El Subisecretarto, E. de PaJacuos.

lu g a r en que sse co m p ren  ta s  m er- 
c nucíais.

Lo que c-e hace púlotico p a ra  c o -  
noicimionío .general- M adrid, 29 de 
O ctubre de 1920.-—E l S ubsecre tario , 
EmiiliiO de P a lac ios.

. El Minisitroi rlie S. M. en Sotía, 
co m u m ca  .a csite D ep artam en to  que 
el G obierno bú lgaro , con  in tención  
de d esem b araza r de fo rm al id ades' 
&upér,flua.s las relaciiomes co m erc ia - 

. leis  ̂ ha decidido que en -adelante 
suficiente que la-s fa c tu ra s  de lois 
com ercian tes ex tran je ros ' lleven un  
se to  viiste bueno  (y no variois como- 
■antes s e  ex ig ía), el cu a l pO'drá en  
adelan te  ser o to rg ad o  p o r La C ám a
ra  de Com ercio local, La L egación  
b ú lg a ra  re sp e c tiv a  o La ALca'ldía del

í e  íNSTSÜCCIÓS 

Y BELLAS ARTES

S y  B S  EC  R E T A  R i A
iSe h a lla  vacan te  en él ínstiitu to  

gcnerali y técn ico  .de -Sevilla la ptazn 
die -Oate dr átic  o num  er g nio de La a s i g- 
iia tu ra  de G eografía  o lliistoiria, que 
ha de proveers-e po r co n cu rso  p rev io  
de tra s lad o , -conform'e a  lo d isp u e s 
to  icn el Real decreto, de 30 de Abril 
de 1915 y Real orden, de e sta  fecha.

Pueden  o p ta r  .a la tra s la c ió n  lois 
C a.tedr ático g nurner arin-s de 1 m ism  o 
g rad o  de eiiiseñanza que desem peñen  
o h a y a n  desem peñado igual a s ig n a - 
tu ra .

Lois asp iran teis e le v a rá n  sus. »so- 
ilii'Citudies, acom xjañadas de la  h o ja  
de serviiciós, a este  M inisterio ', p o r  
conducto  y co n  in fo rm e del Je fe  del 
E stab lec im ien to  donde istrven, p.re- 
iciisarnente d en tro  del p lazo  im p ro - 
rro g ab le  de vein te  días, a ■co-ntar 
desde la  pub licación  dé este anuncio^ 
en la Gaceta de  Ma d r id .

E ste  anunicio is-e p u b lic a rá  en lo-s 
Boletines Oficiales de las provincias 
:y por .medio' de edictos en todos lois 
E stab lec i’mientO'S iDÚblicos de e n se 
ñan za  de la  N ación; lo cu a l se ad- 
viierte p a ra  que las A u to rtd ad es r e s 
pectivas d ispongan  que a s í  ise veri- 
ñque desde luego, s in  m ás avi&o que 
el p resen te-

Madrid, 28 de O ctubre de 1920.— 
El S ubsecre ta rio , P eña  R am iro.

En cum plim iento de lo dispuesto 
en  l;a Real orden de esita iecha, se 
anuncian a oposición libre dos plazas 
de Profesor de tórinino con dCiStino a 
La enseñanza de Dibujo lineal, una en  
la Escuela industrial de Jaén (sección 
de Artes y Oficios) y o tra en La de Ar
tes y Oficios de Patencia, dotadas con 
el sueldo anual de 4.000 pesetas, y. 
demás ventajas que La ley concede, las 
cuales se agregan a  las oposiciones 
a/nunciadais en  1  ̂ Gaceta de Madrid 
de 10 de Noviembre del año próxim o 
misado, p a ra  proveer o tra  plaza de 
igual categoría, vacante en .la Escue
la de Artes y Oficios de La Goruña, 
de coinformidad con lo dispuesto eüi 
el párrafo  4." del artícu 'o  4.° del Re
glam ento de oposicionies de 8 de Abril 
de 1910.

Los ejercicios -sie verificatrán en Ma
drid en La form a prevenida en -dicho 
Reglamenta die oposiciones.

P ara ser  adm itido -a hr oposición-, 
se requie.re: ser español, no h allarse  
inicapacitado para ejercer cargos pú- 
blicO'S y  haber cu m p lido  v e in tiú n  año-s 
-de edad, y tratándios-e de una  ense-ñafi
za de carácter industrial, -deberán 
tambiéní acreditar que reú n en  algu na  
de la-s c ircun stan cias que determ ina ê  
párrafo 3.° del aritículo 24 del Roírla-

mento orgánico de 16 -de Diciembre 
de 1910, que son las siguientes:

Poseer -ê  título de D-octor o Licen
ciado en Facultad, -cuyos estudios se 
relacionen con Los que a La vacante co- 
rrespondeih', el de Ingeniero-, -el -de Ar
quitecto o el de. P-erito en  cualquiera de 
las especialidades que comprenden latS! 
E-scuelaiS Industriales. Serán admitidois 
también, aunque no tengan ninguno 
de dicho-s títulois, Lois Profesores de las 
Escuelas Industriales y de Artes y Ofi
cios que hayan obtenido el cargo por 
oposición o concurso y con destino a 
enseñanza del mi-smo carácter que la 
Gátedra vacante.

Los aspirantes presen-tairán sus ins
tancias eiii .este M inisterio en el im 
prorrogable térmiino de un mes, a con- 
tair desde lai publicación de este anun
cio en la  Gaceta de Mad rid , acompa
ñadas da los d'o.cumento.s que ■ justifi- 
queh isu capa-cidad legal, pudiendo. 
tambióiii acreditar lo-s m éritos y ser
vicios -a que se refiere el artículo 7.* 
del citado Réglame uto -de 8 de Abril 
de 1910; advirtiéndose que los que 
hubiere ni s-olicitado, dentrO' del plazo 
.legal, tom ar parte  en  Las oposicioníe-s 
la) la  referida pLaza de Profesor -de té r 
mino' de Dibujo lineal de La Escuela 
de Artes y  Oficios de La Ooruña, tie 
nen derecho tam biéi. a  las de Jaén y  
Plallencia, que i-e anuncian en esta con
vocatoria, si ni n  ecesid ad d e presentar 
ihíueva instancia.

A los aspirantes que residan fuera  
de Madtrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entrciglado, den
tro  del plazo de la  convocatoria, en 
un'a Adm inistración die Correos, el 
pliego certificado que ‘COfnteng)a su ins
tancia y los expresados docum-enitois y  
trabajos. El día que lots opositores de
ban presentarse (a»l Tribunal para  díaur 
comienzo a los ejercicios, entregarán 
al Presidiente un  trabajo  de investlga- 
cióni doctrinal propio y  1̂ program a de 
la asignatura, requisitos sin  los cuales 
no serán adm itidos a  tom ar piarte en 
las oposiciones, las que se verificarán» 
teniendo en. cuenta lo dispuesto en el 
artículo  30 del Reglam»ento de 16 de 
Diciembre de 1910, con larre^lo a  los 
program as que se publicarán oportu- 
namenite.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales dé Las provin
cias y por m»edio dé edictos en  los es- 
itahlecimientos docentes oficiales; lo 
que se advierte para  que Las Autorida/- 
des resp-octivas dispongan que así se 
verifique, sdn más aviso que el p re 
sente.

Miadrid, 28 de Octubre de 19^0.—El 
Subsecretario, Peña Ramiro.

En cumprilmiento- de lo dispueisto eh 
La Real ordieini -die esta fecha, se anun
cia  a .opoisición lib re  una pl»azade Pro- 
fciS'or -d-e térmiino -de il‘a¡s! enisteñainzas dé 
-M-acani-smiQiS, .máquinas-herramieintas y 
mO'toreis, va.ca»iite en la  Es.cuella Indrus- 
írieJl -die Jaén, 'dotaitíiai con el suieldlo 
onuaíl' -di'e 4.000 pesetas y diemás v e n ta 
ja s  que la Ley -concedé, Lai cuál se agre
ga a fas -oipcisiciones anunciadas etn 
Gageta. de M adrid de 10 die Noviembre 
del año próx im o  pasad'o, p-ara proveer 
o tra  plaza de igual categoría, vacante 
cn la E-scueiIa I'rda»strial de Las
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ée  confcaiiiiifad! coti  ̂ lo dü^puesío- 

eri <eil p árra fo  4.® d’e)i. artícu lo  4.* 
deS 'Keglameiito’ oposicionie^ de 8 de 
Abriil dtci 1910. Lo Si cjemciioi? se  verifi
carán  eñ: Madrid; en l*a form a pieve-ni-. 
doj im> diioboi Reg'baimonto de oposicid- 
GeS.

Paira 'ser admitidic a la ■'’tsición «te 
requiere: eer español, no hallarse ior 
oapaci^tadb' p a ra  ejerOcir cargo® públi
cos y haber cum plido vein tiún  años de 
edad; y IratátUdose die una eneeñanza 
de c-arácter kM ústriaí, deberán tam 
bién a c re d ita r’que reúnen alguna de 
lo/S circunjstancias que determiina eil 
párrafo  3.® del artículo 24/diel Re^la- 
mento de 16 de Diciem bre de 1910, que 
s€k:> ía® siguientes:

Posteer et ^ítulo de Doctor o Licen- 
ciad3 en F acultad  cuyo® estudios sie 
i'eíloíoionen' coni los que a la vacante 
co.i're^onden, eil de Ingeiniera, e l de 
Ai'quLtocto o el de P-erito en 'alguna de 
■]/a® especialidades que oomprendien las 
Bsciieias Indútstriales.

Serán adimitidioiS' también, aunque no 
tengaín niniguno <fe dicho® título®, los 
Pix>feíso r̂e® dte la s  Escuela® de A rtes y 
Oficias le Industriales que hayan  ob
tenido ei cargq por oposición o cqn- 
mirso y cogí dies timo a ensveñanz»a® del 
m ism o ca rác te r que la cátedra va
ciante'.

Los a sp ira  ntes pr^esentarán sus ins- 
tam ias  eh  e s te  iMindsterio en  e l im- 
pTOrrdígable término- d’e un mes, a Oíon- 
la/r desde la publicación db 'Oste anun
cio la Gaceta de Madrid , acompa
ñadas de los docum entas que ju stiñ - 
Quem su capacidad legal, pudiendo 
lám bién acreditar las mérittois' y servi
cios a  que se  refiere el aírtículo 7.® ded 
citado Reglamientio. de- 8 de A bril de 
1910; adVirtiéndase que los que h u 
bieren solicitado díentro del pilazio le- 
gall- tom ar p a rte  en las loposiciio/hes a 
la referida  plaza de Profesor de té r 
mino de MecanfsimiGts, m áquinas-herra- 
mientn® y m otores de la E-scuela In 
dustria l de Las ¡Palmas, tiienen dere
cho tam bién a la  de Jaóni, que sle anun
cia en e s ta  Convoca torta, sin  necesidad- 
de p resen ta r nueva instancia. A lois 
asp iran tes  que resic?an fuera  die Ma
drid (les b asta rá  acred itar, mediante 
v^ecibo, haber en tre  gado dentro  diél 
rdezo de la  convocatoria, en una Ad̂ * 
Tamistración db Oo-iTeos, el pliegioi oeir- 
tifioado que oonteniga su  instancia y

ikoe expresados docum-entoB« y trabajos.
El o ta  qu-e los ioposiloresi deban pre

sen tarse al T ribunal p a ra  dar comien
zo a los ejercicios, entregaráni al P re- 
S'ideiiíé iih trab>ajo idíei investigación o 
dactrina'l propio y el p rogram a de la 
asignatura, i^quisitos sin  to® cuales 
no serán adm itidas a tom ar p a rte  en 
t e  oposicitoes.

Este anuncio déberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provine 
ciias y por medio de edictos en los es
tablecim ientos docentes oficiales, lo 
que se advierte para  que las A utori
dades respectivas dispongjain: que así 
se verifique, sin más aviso que el p re 
sente.

Madrid, 28 de Oetubi*e die 1920'.— Êl 
Subsecretario, Peña. Ramiro.

Ebj .cumiplimienfij! de lo dispiqí'sto en 
la ReaiL ordíen! ée  esta fedha, se anun
cia a oposición lib re  una  plaza de Pro^ 
fesor de térm ino  de las enseñanz'as de 
M/ecánica general y Mecánica apllica- 
da, vacanrbe; -en la Escuela Industriial 
de Las Palm as, dotada con ell sueldo 
anual de 4.090 pesetias y díemás ven
ta ja s  que la ley conoedie, la cualL se 
agrega a  las oposiciones anulicíadas 
en la  Gaceta de Madrid  de 10 de No- 
vi,ombría de l afíio próxim o pasadó para  
pj'OY.eer o tra  plaza dé igual categoría 
y asignatura, vacarí te en cada una d'e 
las Escuelas Industria les de dártage- 
na y Villa'iiueva y G eltrú e  Industria l 
y diC‘ A rtes y Oficios dé Sevilla, de con- 
formidiad clon lo dispuesto íen el párra 
fo 4.® del artícu lo  4.® del Reglaimento 
die oposicicaiies' dé 8 dé Abril de 1910. 
I,r;q ejercicio se verificarán en MadVid, 
en la  form a prevenida en  dichoi Re
glam ento de oposiciones.

P a ra  ser admitido a la oposición se 
requ'iiere ser eispañoL m'o hallarse inca- 
pacitadioi p a ra  ejercer carga® públicos 
y haber cumplido vein tiún  años de 
edad; y tratánd¡o*sl:  ̂ die un'a enseñanza 
de carácter indústria l, deberán ta m 
bién acred itar qirei reúnen  'ailguna dé 
las c ircunstancias que determiina el 
piárrafoi 3.® del a r iíc u lj 24 del Regla
mento de 16 dé. D iciem bre de 1910, que 
SCO laisi siguiéntes:

Pojseieir el títu lo  dé Doctor o Licen- 
ciadb en Facultad cuyos estudios sé 
rélacionein' coini los que a la vacante

corresponden, el de Ingemiero, lel de 
Arquitecto o el de Periio  en lail^ana de 
t e  especialidades que comprenSíen'Í«t6 
Escuelas Induetriale®.

Serán admitidlo® tam bién, aunque 
tengan miinguno de dichos títuln®, lois 
Profesore® dé la® Escuela® dé A ries  y 
Oficios (o Industríale® que hayan  ob
tenido el carga .p;Oi’ oposición o con
curso y COGI destino a éniseñanaa^ del 
miisimo c-arácter que la cá ted t^  va
cante.

Los 'aspirantes p resen ta rán  s m  ins- 
tanciais oh es-te Minii®terio en el* ím- 
proimogabie térm ino de un me», a eooi- 
ta r  de®de la publicación dé este anun
cio en  la Gaceta de Madrid , acompa- 
ñ'adas de los documento® que Justifi
quen- su c^pacidar’’ legal, pudiendo 
tam bién -acreditar ios méritc% y servi
cios a  que se  i^efiere el airtícuio 7.® déd 
c itado Reglammtio de 8 de A bril de 
1910; advirtiéndosé *que Toe que h u 
bieren solicitado déntro  dí(  ̂ plaio: le
gal tom ar p a rto  en las 'oposiciiGhOg a 
la s  i^eferidas plazas dé iProfosor de 
térm ino dio Mecánica generaii y Mecá
nica 'aplicada dé las E®cuieíiag Indus- 
triailés de Cartagena, Villanueva y  
G eltrú y Sevilla, tienen derecho tam 
bién a la  dé Las (Palmas, que se anun
cia en esta  cionvoeatoria, sin n ec^ ld ad  
de* p resen ta r nueva instancia. A lo» 
aiSipirantes que rejsid'an fu e ra  de Ma
drid  ilés bastará acreditar, míediante 
recibo, haber entregadé dentro del 
pilazo de fia conivotaria, en una Admi
nistración de Correos, el* p l i e ^  certi
ficado! que contenga. sO' instancia y lo® 
expresados docum entos y irabajios.

E l día  que los opositores déban pre
sen tarse  ail T ribunal p ara  d a r oomien- 
zo a los ejercicios, .entregárán, al Pre- 
.sidente uh' trabajo  d é investigación o 
d te .r in a l propio y el program a de la 
asignatura, requisitos sin  los cuaíles 
no serán  adm itidés a tom ar p a rte  en 
las oO'osicin'’ncs.

Este anuncáo deberá publicarse oh 
los Boletines Oficiales dé las provin<- 
cias y por medio de edicto® en los ês
tablee i m ientas docentes oficiales, lo 
que se advierte para  que las A utori- 
dádes respectivas dispongan que así 
se verifiqué, sin más aviso que el p re
sente.

Madrid, 28 dé Octubre de 1920.—El: 
Subsecretario, Reñía Ramiro.

MADRID (Suoosores de Rivadeneyra B.. A.),-Paseo de S. Vicente, 20. Tel. J-STfi
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